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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 VILLAR DEL OLMO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose detectado error material en el anuncio de aprobación inicial del presupues-
to general para 2020, insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 201, de 20 de agosto de 2020, mediante el presente se rectifica:

— Donde dice: 
GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS 

 A.-OPERACIONES CORRIENTES  

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 997.724,00 

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV. 693.015,00

3 GASTOS FINANCIEROS 4.350,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 127.400,00 

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 674.725,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 1.000,00 

TOTAL GASTOS 2.418.224,00 
 

— Debe decir: 
GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS 

 A.-OPERACIONES CORRIENTES  

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 897.734,00 

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV. 713.015,00

3 GASTOS FINANCIEROS 4.350,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 127.400,00

 B.-OPERACIONES DE CAPITAL  

6 INVERSIONES REALES 674.725,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 1.000,00 

TOTAL GASTOS 2.418.224,00 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villar del Olmo, a 11 de noviembre de 2020.—La alcaldesa-presidenta, Lucila Tole-
do Moreno.

(03/30.518/20)
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